
BBPÜBLIOA DE HONDURAS AÑO XLVIl CENTRO AMERia*

LA GACETA
Diorio Ofícial de la República de Honduras

BKBIE 603 i TEGUCIGALPA, SABADO 26 DE AGOSTO DE 1922 i NÚM. 6.022

C

 

O

 

N

 

T

 

B

 

N

 

I

 

D

 

O

PODER EJECUTIVO
l^pnTABlA DS 9'OUBNTO, OBBA8 PÚBLICi-S

T Ag

 

bic

 

vltvb

 

a
Acuerdos del 12 y 13 de julio de 1922. 

AVISO
S.

PODER EJECUTIVO

ftatiM. Obras Píblicas j Agrlcoltu/a

Tegucigalpa, 12 de julio de 1922.
■Vista ?a solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo el 18 de febrero del año en curso 
por el abogado don José María Cmco, como 
representante de la Inger-

 
«oll-Rand 

Company, corporación orga* fiieada 
conforme a las leyes del Estado dé New 
Jersev. U. á. A , domiciliada en N9 li 
Broadway, duciad. Condado y Es tado de 
New York, U. S. A., en que pi-
Í|e el registro y depósito de ia marc

 
a

nscrita en dicha nación el 6 de diciem
bre de 1921, con el NO 149.117. consis- 
l^nte en un monograma de las letras 

la Cual usa su representada 
para distioguir: motores de vapor; turbirias díe 

vapor; turbo comprensoras y soplado­ras; 
compresoras de aire portátiles; com­
presoras para gas y para la extracción de 
gasolina; meeanismos reladores para 
compresoras; válvulas para compreso* 
rás; sistemas de elevar agua por la ao 
cíóo del aire comprimido; bombas de va 
CÍO y centrífugas; bombas; bombas de 
suspensión para expior iciones mineras 
y para servicios marino-s; condensadores 
de vapor; recipientes de a

 

i
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e

 

; refrigera­
dores iotermediarios de aire coraprimido 
y para refrigeración posterior de 
coroprij^.ido; viuníicadnres de aire; reea* 
lentadóres de aire; motores neumáticos; 
malacates ni-U'.náticos; p 'rforadoras de 
roca; neumáticas nitición y para

 
obras 

submarinas; martilles perforado­
res; máquinas para clavar pilotes; son- 
doadoras sin diam intes; perforadoras pa* 
tú carbón; máquinas canaüzadoras de 
piedra, de cortar y carg idora de carbón y 
pata paleadurd y cargadora; punzones 
para carbón; barrenas para perforado* 
rats; puntas de barrena; barras de acero 
pn blaoco; huecas y macizas; monturas 
para perforadoras; co umnas para pet- 
ibradoras de roca; barras horizontales

ÍiiÁra cantera; trípodes para montar 

per*
 oradoras* mecanismos para 

lubrificación 
y rociadores de agua; tanques para agua;

 
U|tyea de paso para perforadoras y de 
BImio ppáJtiple para las mismas; maagae*

ras y sus accesorios; máqtiinas para ca* 
tar barrenas para perforadoras; aguza* 
doras de barrenas; herramientas de he* 
rrero para formar las puntas y espigas en 
las barrenas; herramientas neumáti­cas y 
para labrar piedra; sierras neumá“ ticas; 
apisonadoras neumáticas; amo­ladores 
neumáticos portátiles; ruedas montadas de 
afilar; martillos neumáticos y para 
remachar, burilar y calafat^^ar; máquinas 
de atacar arcilla en los moldes, de atacar 
balastre de los travesanos y para 
calafatear; juegos para remachar y 
reteoedores para los mismos; sufrideras 
para remachar; hornos y motores de 
petróleo; fraguas para cok; tapones vi­
sibles de aviso; cepillos de depositar y 
cancelar billetes; maquinaria para minas, 
de diver.sos tipos; piezas componentes de 
la misma y de repuesto para todos los 
mecanismos arriba citados. Dicha mar­ca 
la fija a los artículos por fundición o 
estampado, poniéndolas sobre el todo o 
parte de los mismos por medio de las 
placas o etiquetas, o sobre los empaques 
que contienen los productos mencio* 
nados.

Hechas las publicaciones respectivas en 
el periódico oficial La Gaceta, con* forme 
lo previene el artículo 10 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; oído el pare­cer 
favorable del Fiscal General de Ha­cienda; 
y

Considerando: qua con la solicitud de 
que se ha hecho mérito se han acotnpa- 
fiado en debida forma tos documentos y 
constancia de haberse enterado en la 
Oaj-i Nacional la suma de cincuenta pe 
so.s plata, por impuesto de registro, se­
gún lo establecen los artículos 60 y 14 
de la ley antes mencionad»; por tanto, 
el Presidente de 1a Retmblica,

acuerda:
Di'c’arar, b«jo U ex^dusiva responsa­

bilidad del pt-lición a rio y sin perjuifio de 
los derecho-» de tercero, q

 

u

 

e 1-a In* gerscdl-
Rand Como-anv. desoués de ha­berse 
llenado las fonnalid ides legales, 
se ha reservado sus derecho.s de propíe- 
tiiTia, durante diez iifios. Jo la marca de 
fábrica de que se ha hecho referenci-a; 
debiendo hacerse la inscripción correa 
pondiente en el Libro de Registro de 
Marca* de Fáb'-jca y Patentes de Inven 
ción que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse ap ejemplar de 
los presentados de la m?; i con cora 
tancia de ser idé itico a ios que quedan 
depositados en virtud det presente acuer­
do.-^Ckxsunlqoese.
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Secretario de Eetado eo el D^pa­

cho do Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
cultura,

Marcial Laffo$.

Tegucigalpa, 12 de julio de 192$.
Vista la solicitud que el l^dejunie del 

presente año elevó al Poder Ejecuti­vo el 
sefior don Martín K. Kittenhous^, mayor 
de edad, casado, propietario y 
vecino de Siguatepeque, en la que mani­
fiesta; que es dueño legitimo del terrenft 
denominado *La Costa», sita en aquella 
jurisdicción, el cual recorra eu una 
extensión de cuatro kilómetros aproxi­
madamente, la Carretera Nacional cons­
truida por la «Honduras Petroleum CíJ.», 
cuyo extremo está localizado en el lugar 
lUtnaclo Rito Solo, a orillas del Lago d* 
Yojoa, dentro de lo^ límites del mencio­
nado terreno; que con las obras ultima-* 
mente ejecutadas, para comodidad dei 
tráfico de automóviles, la parte plana, 
propia para edificaciones, ha quedad» 
en extremo reducida y ninguna obra se 
puede construir prácticamente fuera dg 
ios treinta metro-s de la carretera, quq 
marca la ley respectiva; que por lo ex­
puesto y tomando en consideración que 
como propietario que es del referido 
terreno, ha puesto a disposición del Di­
rector de los trabajos, todos los mate 
ríales de la localidad que ha podido apro­
vechar, pide que se le autorice para uti* 
iizar como plantel para editicacÍones,y 
construcciones de cualquiera índole que 
no perjudiquen el camino, el terreno 
reatante comprendido desde el límite do 
la zona de treinta metros hasta la propia 
orilla de la carretera.

Visto, asimismo, el informe favorahlo del 
Inspector del Gobierno en aquella 
carretera; y

í’onsiderando: que no hay inconvenien­te 
para deferir a la solicitud de que se ha 
hecho referencia; por tanto, el Pre­sidente 
de la Repúb'ica,

ACÜEUDA;
Resolver de conformidad la solicitmí de 

que se hecho mérito, quedando obligado el 
sefior Ríttenhouse, a no en* toi Dec.-r con 
las edificaciones y cons­trucciones que 
ejecute, el tráfico da 1% citada carretera. — 
Comuniqúese,

L
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pe

 

z G.
El Secretario de IZstado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1922.
Vista la solicitud elevada al Poder 

^jecqtivo el 10 de Doviembre del afiei
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priíximo pasadlo por el abof^adlo don José 
María Casco, como representante de los 
seUores «Blanco y CompaBía», sociedad 
comercial domiciliada en la cíndad de 
San Pedro Sula, departamento de Cor­
tés, República de Honduras, en donde 
su poderdante tiene ubicada su fábrica, 
en que pide el registro y depósito de la 
que usa para distinguir los cigarrillos 
que fabrica, consistente en una etiqueta 
rectangulan dividida en varias secciones, 
que envuelve ezteriormente los cigarri 
líos lleva en la sección del frente la 
representación de un sultán cabalgando 
en nn corcel blanco, debajo del cual se 
lee «Habdo el Hamid», viéndose en el 
fondo del cuadro un palacio turco y en­
contrándose todo enmarcado en una elip* 
se de bordes dorados; encima del cuadro 
anterior se lee: «So'tán», escrita en rojo 
sobre una divisa de fondo amarillo y bor 
des dorados, y abajo del mismo «20 Tur- 
Icish Uigarettes 20>, frase escrita con le« 
tras blancas sobre una divisa roja; el 
resto de esa parte de la etiqueta se halla 
exornada con dibujos caprichosos de dis 
tintos colores. La parte de atrás de la 
misma la forma la representación de una 
mezquita dibujada en fondo azul celeste 
f  enmarcada por una portada de formas
caprichosas; en fondo azul y con ador­
óos dorados, leyéndose al pie de ésta el 
nombre y dirección de Ja compañía, así: 
«Blanco & CO, San Pedro Sola, Hondu­
ras, C. A»., y encima de la misma: «Pa- 
bricación Especial» «La Bohemia». £s 
pecialmente reclama su representada el 
derecho al uso de la palabra «Sultán» 
para distinguir sus cigarrillos, sin per 
juicio de lo demás que forma parte de la 
etiqueta.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme 
lo previene el artículo 10 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; oído el parecer fa 
vorable del Fiscal General de Hacien­
da; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompaBado en debi­
da forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
suma de cincuenta pesos plata, por im­
puesto de registro, según io establecen 
los artículos 69 y 14 de la ley expresa­
da; por tanto, el Presidente de la Repú­
blica

ACUERDA:
Declarar, bajo la exclusiva responsa­

bilidad del peticionario y sin perjuicio de 
los derechos de tercero, que los señores 
«Blanco y Compañía», después de haber­
se llenado los requisitos de ley, se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
dorante diez años, de la marca de fábri 
ca de qne se ha hecho mérito; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y de­
volverse un ejemplar de los presentados 
de la marca con constancia de ser idén* 
tico a los que se han depcsitado en vir^ 
tud del presente acuerdo .-Comuniqúese.

L ó p e z  G .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul** 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1922.
Vista la .solicitud que el 11 de marzo 

último presentó al Poder Kjecutivo el 
abogado don Jasé María Casco, como 
representante de la «Grane Company», 
corporación orgsnizada conforme a las 
|pyes del Estado de IMinois, Estados 
Unidos de Aoaé’ica domiciliadü pn el 
NO 836, South Michigan Avenue. Chica-* 
go. Illinois, en que pide el registro y 
depósito do la marca inscrita en dicha 
nación el 2t de j'inio de 1921. con el NO 
143.927, consistente en la representación 
de una «C» mayúscula; la cual usa su 
representada para distinguir: ajustes; 
ualones con perno y para fijar atornilla­
das; válvulas de retención, para puerta 
y de cheque, tod > bocho de bronce, hie­
rro fundido, hierro acerado fundido o 
forjado, o de otras aleacionee, aplicán* 
dola a los artículos y a los paquetes que 
loscontieoen, imprimiéndola directamen­
te sobre ellos por medio de la fundicióa 
o fijándoles una placa en la cual se mués
tra la marca.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme 
lo previene el artículo 10 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; oído ©1 parecer ta 
vorable del Fiscal General de Hacien** 
da; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han presentado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
surca de cincuenta pesos plata, por im­
puesto de registro, según lo establecen 
les artículos 6Q y 14 de la ley antes ci­
tada; por tanto, el Presidente de la Re - 
pública

ACUERDA:
Declarar, bajo la exclusiva responsa­

bilidad del peticionario y sin perjuicio 
de los derechos de tercero, que la «Cra- 
ne Company». después de haberse llena 
do los requisitos de ley, se ha reserva­
do sus derechos de propietaria, durante 
diez años, de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa­
tentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de Jos presentados de la marca 
con constancia de ser idéntico a los que 
se han depositado en virtud de este 
acuerdo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Marcial Lagos >

Tegucigalpa, 12 de julio de 1922.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo el 17 de marzo del corriente 
año por el abogado don José María Cas 
co, como representante de la «Dr. Earl 
S- Sloan, ine », sociedad organizada con­
forme a las leyes del Estado de Delawa- 
re, Estados Unidos de América, domici­
liada en el NO 113, West 18th St., New 
York, Estado de New York, en dicha 
República, en que pide el registro y de 
pósito de la marca inscrita en dicha na­
ción el 12 de abril de 1921, con el NO 
141-300, consistente en una etiqueta for­
mada por dos cuerpos de idéntica figura, 
con la sola diferencia de que en uno de 
ellos se halla escrita en inglés la des­

cripción de los artículos que cobre I4 
misma y en el otro está en español; ana 
y otra partes contieneo dos réctáoguloi 
on los que, en el de la izquierda, apatees 
el ret' ftto en busto del Dr. Earl 8- Sloan 
y su firma, leyéndose encima de él “U- 
nimento de Sloan para uso casero», et 
espafiol e inglés, respectivameots, y sa 
la parte inferior ctel mi^mo “ Marea de 
Fábrica", registrada. Precio....ctva— 
8e vende en las droguerías y farmacias. 
—Preparado únicamente por el Dr, Bart 
S. Sloan locorporated. — New Twk, 0. 
S. A .—Home Office, Boston, U. S. A. 
—Foreing Office, Londoo, Bng.—No ei 
legítimo sin el retrato y la firma atril» 
indicados», y en el de la derecha n  1m 
la lista de las enfermedades en qne h 
usa la mencionada medicina; marca qis 
usa su representada para distingOtr n  
linimento en donde se necesita nn eid* 
tan te o estimulante, bajo la clase 6, ms- 
dicinas químicas y preparaciones tarnai- 
céoticas, aplicándola por medio de eti* 
Quetas a los empaques que cootíeoea 
dicho producto.

Hechas las publicaciones respectina 
en el periódico oficial La Gaceta, con­
forme lo previene el art, 10 de la Ley da 
Marcas de Fábrica; y oído el parecer 
favorable del Fiscal General de Htciec* 
da; y

Consiierando; que con la solicitod ds 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia dé 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
soma de cincuenta pesos plata, por im* 
put.sto de rcgi.stro, según lo establecen 
los artículos 60 y 14 de la ley anteé 
mencionada; por tanto, el Presidente de 
la República

acu erd a :
Declarar, sin perjuicio de losderechoe 

de tercero y bajo la exclusiva responsa* 
bilidad del peticionario, que la “ Dr. 
Earl S. Sloan, Inc.>. después de haberte 
llena.do los requisitos legales, se ha re-  ̂
servado sus derechos de propieCariai 
durante diez años, de la marca de ffibri* 
ca de que se ha hecho mérito; debiende 
haceríie la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro ̂  de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención qne M 
lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse un ejemplar de los presenU* 
dos de la marca con constancia de ser 
idéntico a los que han sido depositadoi 
en virtud del presente acuerdo.—Oomt* 
níquese.

LÓPIZ O.
El Secretario de Estado en ^̂ iDespir 

cho de Fomento, Obras Públic a ^ A g l f  
cultura,

Marcial

Tegucigalpa, 12 de julio de I
Vista la solicitud que el 8 del me^ di 

marzo del año en corso elevó al P o ^  
Ejecutivo el licenciado don Rubén 
Barrientos. en su carácter de apodemdl 
de la Compañía Industrial Ceibeña, as 
que manifiesta: que el 9 del mes <fitado 
se vence el término que fija el Decreto 
NO 76, de 9 de marzo de 1912, relativo é 
las franquicias de que gozan sus fálmeit 
de Hielo y Aguas Gaseoeaa, establedte 
en La Ceiba, departamento de Atíánlt* 
da, que han estado funcionando coa n* 
gularidad, siendo sns productos de boo* 
na calidad, higiénicos y de aoeptaeiéo
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^generml, y que su uso es una 
garantía para Ift salud pública, per la que pide que 
se prorrogue por cinco aflús la franquicias 
de que ha estado disfrutan­do, ya que a 
fábricas de naturaleza seme 
jante, se les han hecho iguales conce­
siones; y que, por estar para terminarse 
las sesiones de la Asamblea Nacional, se 
permite usar de las franquicias ya otor­
gadas a reserva de que si aquel alto 
enerpo no aprueba el presente acuerdo, 
pagará a! Fisco los derechos que hubie 
reo causado las importaciones veridea- 
4as.

Considerando: que es conveniente pees 
tar protección alas fábricas menciona daa, 
como se ha hecho con'utra^ empre 
aaa de igual índole; por tanto, el Presi*< 
dente de la República

ACUüBDa
 
:

10—Prorrogar por cinco aflos que se 
contarán desde el vencimiento del térmi­no 
6jado en el Decreto N^ 79, de 9 de nano de 
1912, las franquicias de que gozan las 
fábricas de hielo y aguas

 
gaseosas de que se 

ha hecho mérito, excluyendo de las 
franquicias el impues­to a que se refieren 
los Decretos Legis^ latí vos NOs 46, de 27 
de febrero de 1921, y 41, de 6 de febrero 
último.
^ 20—Quedan facultados los peticiona­

rios para usar de las fi^anquicias que 
solicitan, pero en el caso de que el Cou 
grMo impruebe este acuerdo, pagará los 
derechos que corresponda por los artí­
culos que hubiere introducido, para cuyo 
efecto la Secretaría de Hicienda orde­
nará a la Aduana respectiva que le abra 
la cuenta que proceda por las importa­
ciones que haga; y

30“
 

Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en sus 
próximas sesiones, para los efectos le­gales 
correspondientes. —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en. el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul' tara,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 julio de de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Administrador de Correos de 

Puerto Castilla a don Salvador Ardón, con 
el sueldo correspondiente que de­vengará 
desde el primero del corriente mes.—
Comuniqúese.

Ló
 
pez G,

El Secretario de Estado en el Despa­
cio de Fomento, Obras Públicas y Agri 
ealUva.

Marcial Lagos,

A
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S
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n Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacbo de Fomento. Obras Públicas ; Agri­
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad­
mitido la solicitud que dice: “

 
Se suplica una 

CODcesféo.—Supremo Poder Ejecutivo: Juan R. 
OoDBor, mayor de edad, soltero, minero j veci­no 
de esta ciudad, me presento respetuoso, pa­ta 
manifestar: que en el rio Goascorán, que co­rre de 
Norte a Sur, hasta desembocar en el Golfo de 
Fonseea, existen diferentes caídas de agua, en la 
parte comprendida entre el pueblo de San Juan 
Triste, departamento de La Paz,

7 el de Caridad, departamento de Valle, que el río Agnán; al Sur, terrenos de IJclés y de la» deseo 
utilzar para desarrollar fuerza eléctrica | Compañía Agrícola de Honduras: al Este, te- y otros usos, 
podiendo llevar aquella a dichos | rreno de la Compañía Agrícola de Honduras y pueblos, bajo las 
condiciones más adecuadas y I de Uclés; y al Oeste, terrenos de Uclés; y está convenientes para su 
alúmbralo y empresas ubicado eo el departamento de Colón. Propo­
de los mismos pueblos; y de los mineros que se 
encuentren ya establecidos y que pueda esta­
blecer yo mismo, o algunos particulares; ya sea de 
dicha naturaleza o de cualquier otra. El pú­blico, 
ni las aldeas vecinas, recibirán perjuicios con el 
uso de las caídas de agua que existen en dicho 
trayecto y principalmente con las del Copante y 
del Rincón, que son las más infran­
queables para la generalidad, por lo cual vengo a 
suplicaros que séais servido de otorgarme el iisT 
rx 'hislvo de las caídas de ag la a que vengo 
refiriéndome, por el término de veinticinco nflos. a 
contar desde la fecha en que se aprueve la 
presente concesión; caídas que emplearé en 
obtener fuerza motriz, como dejo dicho, la cual 
puedo facilitar para toda cla.se de industrias, 
proporcionando para empresas mineras que 
tengan necesidad de ella y dedicarla al movi­
miento de maquinarias propias. Siempre que el 
Gobierno tuviere necesidad de usar parte de dicha 
fuerza, me obligo a proporciónala, reba­
jando un cincuenta por ciento de lo que cobre

ne para su mensura, después del trámite que 
proceda y de otorgada la adjudicación, al in­
geniero don Agapito Salgado: y Os pide qua séais 
servido resolver de conformidad la pre­sente 
solicitud.—Tegucigalpa, 14 de agosto dt 1922.—
Francisco Ramos R i Lo que se pone en 
conocimiento del púbbco para loe fines da ley —
Tegucigalpa, 14 de agosto de 1922.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en a 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri­
cultura, hace saber: que en esta fecha se 
admitido

 el 
denuncio que dicé: “

 
Se denunciA 

una tona mineral.—Supremo Poder Bjecutive. —
Los suscritos, de geuerales conocidas, con 
nuestro acostumbrado respeto, nos presenta­
mos para manifestar y pedir lo siguiente: Te­
nemos el formal propósito de explotaren gran­de 
escala las vetas de oro y otros mineralen que 
existan o puedan existir en los terrenos

.  . adyacentes al río Guayape. jurisdicción munl-'"r cp-i a, o.«vch*.da atender a los compromisos contraídos. Di­
chas caídas de agua se encuentran comprendi­das 
dentro de los siguientes limites: al Norte, paso 
que conduce de Aguanqueterlque a San 
Juan Triste; al Sur, paso que conduce de Cari 
dad a San Antonio del Norte; al Este, terrenos 
ejidales de Aguanqueterlque, Lautereique y 
Caridad; al Oeste, terrenos ejidales de San Juan 
Triste y San Antonio del Norte. Previo arre­
glo con los municipios cercanos a las empresas 
que establezca, puedo llevar la fuerza’ a ellas y 
establecer el alumbrado eléctrico, bajo las con­
diciones más ventajosas para dichas lustltu- 
cloues, y concuerden cou los intereses de la 
empresa. El agua volverá siempre a su cauce 
natural y limpia, después del uso que se haga 
de ella. En virtud de todo lo expuesto, el com­
pareciente queda facultado para firmar contra 

tos de todas clases, para proporcionar fuerza 
motriz y alumbrado eléctrico en la forma 
que crea conveniente; y para uno y otro caso, 

se le Otorgue la facultad de importe Ubre de 
derechos, impuestos y toda clase de taxas y 
servicios fiscales y municipales, creados o po 
crear, de toda la maquinaria y accesorios para 
los fines que se indican, de cualesquiera clase 
que

 sean, 
en la cantidad y proporción de sus 

empresas; y los repuestos que sean necesarios 
para el funcionamiento de los mismos. Supli co 
tramitar en forma esta solicitud y en su 
oportunidad, otorgarme la concesión que vengo a 
solicitar.—Tegucigalpa, 18 de junio de 1922. 
Juan R. Connor.” Le que se pone en conoci­
miento del público para los fines de ley—Tegu- 
ctgalpa, 31 de julio de 1622.
26—
6 

Marcial Laoos.

El Infrasorito, Secretario de Estado e.n el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri­
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Deslgnación- 
adjudicación.—Supremo Poder Ejecutivo —El 
suscrito, de generales conocidas, en cumpli­

miento de la cláusula Segunda y Décimoter 
cera de su contrata sobre arrendamiento de 
quinientas hectáreas de terreno que Vos apro- 

básteis en acuerde N? 1.030, de 3 de junio re­
cién pasado, viene, con los respetos debidos, a 
designar a buena cuenta de aquella extensión, 
doscientas cincuenta hectáreas en el Lote N* 1. 
reservado al Estado en la lotlficación hecha 

por la Truxillo Railroad Company, comprendí do 
dentro de los siguientes limites: al Norte

para lo cual contamos con capital suficiente,
 
como 

lo justificaremos en debida forma; y por lo mismo, 
venimos a denunciar, para adquirir­la, una zona 
mineral de doscientas hectárea» denominada “

 Buena Ventura”
 
, que tendrá una extensión de 

cuatrocientos metros de an­cho, por cinco mil de 
largo, a partir del punto donde termina la medida 
de la zona llamada “

 
Luz” hasta obtener dicha 

extensión, y se li­mita: por el Norte, con zona La 
Carmen y San Francisco; al Orlente, con zona La 
Dicha; al Occidente, ¿on zona Luz; y al Sur, 
terrenos na­cionales y particulares. También 
supllcamoi que se nos otorgue el uso de las aguas 
del mis­mo rio y las maderas necesarias para la 
cómo­da explotación de la misma. Suplicamos ad­
mití r este denuncio, para cuya tramitación con­
ferimos nuestro poder al abogado don Rubén B. 
Barrientes, vecino de esta capital, con las 
facultades que contiene el artículo de Pro­
cedimientos, y en su oportunidad otorgarnos la 
presente concesión y el título que legitime

 
nuestros 

derechos__Tegucigalpa, 29 de junio
 
de 1922.—Bay 

mundo M, Browne.—Juan B. Connor.’
 
’ Lo que se 

pone en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 3 de julio de 1922,

Mar
 
cia

 
l Lagos.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri­
cultura, hace saber: que en esta fecha'se ha- 
admitido el denuncio que dice: “

 
Se denuncia

 
una 

zona minera!__Supremo Poder Ejecutivo.
—J uan R. Connor, soltero, minero; y Raymun- 
de M. Browne, casado, ingeniero; ambos ma­
yores de edad y de este vecindario, con nuestro- 
acostumbrado respeto nos presentamos para 

manifestar: que tenemos la intención formal de 
explotar en grande escala los placeres, ve­tas 

de oro y otros miqpralesque existan • puedan 
existir en el rio Guayape, ubicadas en 

jurisdicción municipal deJutlcalpa, departa­
mento de Olancho, para lo cual contamos con 
capital suficiente, como lo justificaremos en su 
oportunidad si fuera necesario, y por lo mismo 
venimos a denunciar con el nombre de “

 
San 

Alfredo”
 
, una zona de doscientas hectáreas dn 

terreno, que tendrá una extensión de cien 
metros de ancho a cada lado del rio, con in­
clusión de su cauce, que será su base; y diez 
mil metros de largo, a partir del punto dondo 
termina la medida de la zona “

 
Quezaltenan-
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abajo, hasta obtener dicha exten- 
aidn y se limita: por e! Norte, con zona denun­
ciada por el Dr. Rrowne: al Este y Oeste, con

 terrenos nacionales y particulares; y por el Sur, con 
la zona ‘

 
‘San Ernesto". Suplicamos ade­más que se 

nos otorgue el uso de las aguas de dicho río y de las 
maderas correspondientes para la cómoda 
explotación de la misma. Su pilcamos admitir este 
denuncio, para cuya 'tramitación conferimos 
nuestro poder amplio y bastante al abogado don 
Rubén B. Barrien- tos, vecino de esta ciudad, con 
las facultades contenidas en el artículo 8® del Cod. 
de Pro­
cedimientos, y otorgarnos en su oportunidad, la 
presente y el título que acredite nuestros -
derechos^Tegucigalpa, junio 29 de 1922.— 
Baymundo M. Browne.—Juan R. Connor.” Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 3 de julio de 1922.

M A ACIAL 
LaqOS.

va Arcadia, compuesta de seis manzanas, cul­
tivadas cinco de caña de azúcar y una de plá­tanos 
y café, comprendidas entre los linderos siguientes; 
al Norte, con montafía virgen del mismo 
vecindario; al Sur, con rastrojos d

 
e

don Balbino Miranda; al Este, con trabajos de | agricultura y la crianza de ganados y e
 
s
 
tá

 
M1 tado; al Norte, con terrenos de

 Amapt 
f

adquirir el dominio pleno, un terreno itto m. 
la jurisdicción de llama, en este depattimM% 
diindole el nombre de «Volcán de 
Nieves,egaiH- tante, poco más o menos, de 
cuarenta eabifia rías de extensión superflcfai, 
propfo lifáTiA

don Daniel López; y al Oeste, con trabajos de don 
Pablo Jirón.—Y no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para los efec tos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa, IP 
de mayo de 1922.
26—
26 

Artuko PníKDA Abias.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 

«ultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad- 
siitldo el denuncio que dice; cSe denuncia 
'Una zona mineral.—Supremo Poder Ejecutivo, 
—Los suscritos, de generales conocidas, con 
nuestro acostumbrado respeto nos presentamos 

para manifestar y pedir lo siguiente: tenemos el 
formal propósito de explotar en grande es­cala 

las vetas de oro y otros minerales que existan 
o puedan existir en los terrenos adya- centes al 

rio Guayape, jurisdicción municipal de Jutlcalpa, 
departamento de Olancho, para lo cual contamos 

capital suficiente, como
 
lo justificaremos en 

debida forma: y por lo mismo venimos a 
denunciar, para adquirirla, una zona mineral de 

doscientas hectáreas de­nominada cSan Bernardo, 
que tendrá una ex áenslón de cuatrocientos 

metros de ancho pof cinco mil de largo, a partir 
deí punto donde 

termina la medida de la zona La Paz, hasta 
-obtener dicha extensión; y se limita: por el 
Norte, con zona denominada San Pedro y San 
Nicolás; al Este, con zona llamada Liiz; al Sur, 
con zona San Jerónimo y terrenos nacionales 
y particulares; y al Oeste, zona Bienestar. 
También suplicamos que se nos otorgue el uso de 

las aguas del mismo río y las maderas nece­

Suplicamos admitir este denuncio para cuya 
tramitación conferimcs nuestro poder amplio y 
bastante al abogado don Rubén R. Barrlen- tos, 
vecino de esta capital, con las facultades 
contenidas en el art. go del Código de Proce­

SI infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri­
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad­
mitido la solicitud que dice «Registro y depósito 

de una marca.—S. P. E.—Como apoderado de 
la “

 
Associated 011 Company’

 
\ corporación or­

ganizada conforme a Jas leyes del Estado de
 California, Estados Unidos de América, con el 

asiento principal de sus negocios en 55 New 
Montgomery Street, ciudad y Condado de San 
Francisco, en dicho Estado, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca Inscrita en 
dicha nación el 7 de marzo anterior, con el N^ 
152.G70, consistente en las palabras «Hexeon 
Gicoia, en

 
cerra

 
­

das en un exá­
gono formado por u

 
n

 a cadena de 
tramos largos; la 

cual usa mí re- :
 presentada para 

distirguiraceltes y 
grasas lubrican­

 
 

tes. a pilcan tola 
litografiada sobre las 
latas que con tienen 

lo
 
s pro­ductos 

-.Acompa­ño. el 
poder; el certificado 

de re gis tro; oí 
contra­to d

 
e
 
a

 
g
 
e
 
n

 cla
 
; 

diez ejemplares de la marca y el clisé; y os su­
plico declarar que mi representada se ha re­
servado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito.—Tegucigalpa, 13 de junio 
de 1922.—José María Casco.» Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines lega 
les correspondientes. Ttguclgalpa, 16 de junio 
de 
1922.26—
26

quigüfte, pertenecientes a los heredenw tÜi Lie. 
don Teodoro Funes; at Oriente, <Btia 4á

 
la 

Nieve», medido a favor de don Virgtífo &t,
 
vez; 

y terreno «Planadas de la Nieve», dt'1^1 
vecinos de Lajas, llamado también HaflMte|l| 

al Sur, los ejidos del pueblo de llama, y alQui 
te, terrenos de Chinda y el que fuó del Genoaft 
Secundino Triarte.—Lo que se pone en eoaeei 
miento del público para los fines de ley.—9|B^ 
ta Bárbara, julio 10 de 1922.
26—
31 

Fkbnando P. Cbvalum.

El infrscrlto, Administrador de Reate JD*» 
partamental, hace saber; que el Ab^i^o 4m
Carlos Torres, como apoderado general

 geniero don Héctor Medina Floaas, sye^a^ 
once a. m. denunció en esta Admialstndói de 
Rentas, el terreno nacional llamado "Lfi 
Mina de Escoto’’, situado a) Norte y como i 
diez kilómetros de la ciudad de 01anctü|^ ^ 
propio para ganadería, mide, aproxtna^á^ate 
te, quinientas hectáreas

 y 
limita en todos |

0| rumbos, con terreno nacional.—Toro, 
nío de 1922.

Gbboobio D9 LláSr

sarias para la cómoda explotación de la misma. J. M. Alvabaxk).

El infrascrito, Administrador de Rentas Dé* 
partamental, hace saber; que el Abogado d^ 
Carlos Torres, como apoderado general del Di* 
geniero don Héctor Medina Planas, ayer i

 
i
 
d 

once a. m. denunció un terreno nacion^ü, díút^ 
minándolo “

 
Río de la Pimienta”

 
, ubfctetó ttí' 

Norte y como a seis kilómetros de lá 'olódld; de 
Oianchito; es propio para ganadería, ialiHIi 
aproximadamente, quinientas hectáreáS f 8^ 
mita; al Norte, con serranías nacionalea;'tt 
Oriente y al Sur, con eí terreno “Zapote gro’’, 
perteneciente a don Purificación 3Seli|lf y al 
Poniente, en'terreno naelonal, con 0|f mino 
real de la

 ciudad 
de Oianchito a Ceiba-—Yoro, 

2á de junio de 1922.
24—29 GBK0OBIO DM Ifgfyí,

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veintidós de ju"lo anterior, el señor li-

„ “
 

‘
 
“
 
,M

 
travIadolaConstancI.(l«Crídlto,por,«kdimientos, y en su

 
oportunidad Otorgarnos la í estos oficios, denunciando, como nacional, una

Se pone en conocimieqto dei público ydet^ 
das las Oficinas de Hacienda, que por

pre.sente concesión y el título que legitime 
nuestros derechos—

 
Tegucigalpa. 29 de junio de 

1922.—Raimundo M Brov/ne.—Juan R. Con- nor 
»—Loque se pone en conocimiento del pú­blico 
para los fines de ley —Tegucigalpa, 3 de julio 
de 1922.
26—6 Makcial L

 
agos.

E! ir.transcriio. Re gistrador de Ui Piopiedad 
Inmueble del d. partamenfo de pán. h-ice sa- 
b'T. que el Lie lo d ui J, Jesús A varado L., de 
este vecindario, ha presentado a esta < tirina, el 
día de hoy, a las dos de la tarde, para ^u inseríp 
Ción eti favor d  •

 
i n Me.nu -i M'.^rr.ario, 

mera C'pía de i n escritura pú.bl'caautcriza.ia en 
el pueblo dt N’

 
ueva Arcadia, d^^ este de par

lamento, C(in fe,' a catorte del m^.S d^ fehrt ro  ^
 del afio en eur>n, por *1 .Ttiez m Paz io díclio  |

lugar, don Maniir! Día/.  >n la cu.. . 'ui a q -e 
don Cayetano Ilernándt z vende a don Manuel 
Mercado, por el precio d í'clrcientos pesos 
plata, una finc.a sita en e> nacimiento de aguas 
que caen a la tiuebradadenomin^ida Chaioneca

faja de terreno que se encuentra como a once 
kilómetros de distancia de esta ciudad hacia el 
Occidente, adyacente o rodenndo un terreno 
titulado del sf fior Chacón, en el sitio “

 
Los Ta­

blones", de capacidad como ríe dos caballerías de 
extensió superticlal, propio para la agricul­tura y 
pastaje de ganado, a la que nombra el 
denunciaiit “

 
El Encangado”

 
, limitado: al 

Norte, terrenos del denunciante y el denuncia­do 
por don Juan de Dios ViJIeda: al Sur, ríos 

grande de "El Higuito’
 
’
 
y “

 
Maicupa”

 
; al Crien te, 

tei renos nacional y de don
 Jesús M

aría Ro 
driguez h.; y por el Occidente, con el mismo í 

1 ‘Maicupa” V terit-nos de don Pedro Pefia 
Marte!. Loque e pone en conocimiento dsl 

público, para los ef> ctos consiguientes.—Santa 
Rosa; 10 de julio de 
1922. Ad

 
ín I'/.aguibbk V

das, extendida a favor de don Eugenio 
ceres, vecino de Comayagua, bajo el 
2.730, y cen val:)r de $ 70 00 plata, se ha 
éxtec' dido un duplícalo de dicha Constancia, 
dando, en consecuencia, sin ningún valOf'si 
original extraviado.—Tegucigalpa, 18 d« igte 
to de 
1922.

Y CaÉmTO FÜJíL'^
 ^

DE ADMINISTRACION-
S

 
g pone on con «.cimiento de í«:« intef* 

sados, que L
 
a Oaceia no dará pobl^ a 

ningún aviso sin que antes enterado 
su correspondiente valoif-

El suscrito. AdmmisLrador de Rentas de. 
departamento de Santa Bárbara, hace saber 
que en esta Oficina se ha presentado el seCoi 
don Enca'-nación Paz, vecino de San Pranciset 

puablv % ídfr'jde dcaqac^dg y, ijftta

«
 
U

 
A a

 
A

 
O

 
B

 
T

 
A

 
*
 
*
 

Aiolflistrador: BsHndo Fenarjr 
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